
Uso Veterinario
Progesterona Inyectable

   Fórmula:
Cada 100 mL contiene:
Progesterona ......................     15,00 g
Vehículo c.s.p. ................... 100,00 mL

   Indicaciones:
La Progesterona es una hormona 
esteroide y determina la duración 
del ciclo estral por medio del 
bloqueo de la secreción de la 
hormona liberadora de las 
gonadotrofinas (GnRH) en el 
hipotálamo y consecuentemente 
de LH y la ovulación. 
Sincrogest Inyectable posee amplia 
utilización en medicina veterinaria 
cuando es necesario reproducir el 
efecto de progestágenos naturales. 
Es indicado para hembras bovinas 
en la sincronización de onda 
folicular en la utilización en 
conjunto con estrógenos. Tal 
asociación determina la atresia de 
folículos y emergencia de una 
nueva onda folicular.
Sincrogest Inyectable también es 
indicado para la inducción de 
lactancia de hembras bovinas, 
cuando utilizado en protocolos 
farmacológicos para esta finalidad.

   Modo de uso y dosis:
Para la sincronización de onda 

folicular en la utilización en 
conjunto con estrógenos, aplicar 
Sincrogest Inyectable por la vía 
intramuscular profunda en la dosis 
de 1,0 mL (150 mg de Progesterona) 
en dosis única.
Para la inducción de lactancia, 
cuando utilizado en protocolos 
farmacológicos para esta finalidad, 
aplicar Sincrogest Inyectable por la 
vía intramuscular profunda en la 
dosis de 2,0 mL (300 mg de 
Progesterona) en dosis única, de 
acuerdo al protocolo propuesto por 
el médico veterinario.

   Contraindicaciones y  
   limitaciones de uso:
No aplicar en animales jóvenes, 
sexualmente inmaduros.
No utilizar el producto con el plazo 
de caducidad vencido.
No utilizar en animales que 
presenten hipersensibilidad 
conocida a cualquier uno de los 
componentes del producto.

   Precauciones:
Obedecer al modo de aplicación 
del producto.
Utilizar agujas y jeringas 
esterilizadas, observando las 
buenas prácticas de asepsia. 

La respuesta a los tratamientos 
hormonales depende del buen 
estado corporal (nutricional y de 
sanidad) en que el animal se 
encuentra y de la ausencia de 
disturbios fisiológicos, reproductivos 
y hormonales. 

   Interacciones 
   medicamentosas:
El metabolismo de las progestinas, 
entre ellas la Progesterona, puede 
aumentar cuando administradas 
juntamente con la rifampicina, visto 
que este es un potente inductor de 
las enzimas del citocromo P450 
presentes en el hígado. 

   Reacciones adversas:
El producto no provoca reacciones 
adversas se utilizado de acuerdo a 
las recomendaciones del 
fabricante.
No son esperadas reacciones de 
hipersensibilidad en animales con el 
uso del producto, sin embargo 
reacciones individuales de 
hipersensibilidad pueden ocurrir en 
animales susceptibles. 

   Tiempo de Retiro:
No hay tiempo de retiro para la 
carne de los animales tratados.
No hay tiempo de retiro para la 
leche de los animales tratados.

Conservar el producto en su 
embalaje original, en local seco y 

fresco, entre 15°C y 30°C, protegido 
de la luz solar directa y fuera del 
alcance de los niños y animales 

domésticos.

Consulte al médico veterinario.
Venta bajo prescripción del médico

veterinario.

En Bolivia: Venta bajo fórmula del
médico veterinario.

En Ecuador y Perú: Venta bajo 
receta de prescripción restringida 

del médico veterinario.
En México: Su venta requiere receta

médica cuantificada.
Para uso exclusivo del médico

veterinario.

Los envases vacíos y restos de
producto deben ser desechados
conforme a la normatividad local

vigente. No desechar en ríos ni 
lagos.

Responsable Técnica: 
Dra. Caroline Della Nina Pistoni 
CRMV/SP 24.508

Importado y distribuido por:
Bolivia: SENASAG REG. PUV-N° 009935/21 
– Servi-Insumos Bolivia Import Export SRL. 
– Santa Cruz de la Sierra, Bolivia / Costa 
Rica: Reg.: MV- 7880 / Ecuador: Reg.: 
RIP-02-FAR-00030 – AGROCALIDAD – 
ISOVET S.A. General Anda Aguirre 
Oe5-208 y Machala. Quito – Ecuador / 
Guatemala: Reg.: MV-1614 / México: Ouro 
Fino de México S.A de C.V - Av. Real 
Acueducto No. 335, Int. 1204, Col. Real 
Acueducto, C.P. 45116, Zapopan, Jalisco, 
México / Nicaragua: Reg.: MV-16460 / 
Panamá: Reg.: MV-10314 / Perú: Reg.: 
SENASA F.16.01.I.0270 – INVERSIONES 
NORVET S.A.C. – Jr. José De la Torre 
Ugarte N° 368, Oficina 203, Lince. Lima - 
Perú.
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0Elaborado por:
Ourofino Saúde Animal Ltda.
Rod. Anhanguera SP 330, km 298
CEP: 14140 000 Cravinhos SP
CNPJ: 57.624.462/0001-05
Tel/Fax: 55 16 3518 2025
www.ourofinosaudeanimal.com
Hecho en Brasil


